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Constancia secretarial:  

Señora Juez, le informo que la parte actora presentó recurso de reposición contra 

el auto del 04 de noviembre de 2022 que resolvió sobre entrega de dineros, sin 

embargo, no se acreditó la remisión del escrito a la contraparte, así como el 

mensaje sólo tiene como destinatario este Juzgado1.  

02 de diciembre de 2022  

 

Lorena Zuluaga 

Oficial mayor 

 

Medellín, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO Ejecutivo Conexo al Proceso 2019-00321 

DEMANDANTE Huberney Otálvaro y Otros 

DEMANDADOS Wilmar Alexander Álvarez Castrillón y Otros 

RADICADO   050013103009-2022-00270-00                          C.2 

ASUNTO - Ordena traslado recurso reposición. 

- Resuelve solicitudes de medidas cautelares. 

-Ordena a secretaria del Juzgado corrección 

de Oficio y su remisión 

-Ordena por Sria. Requerir Ofc. Tránsito 

 

1. Ordena traslado recurso reposición 

 

La parte ejecutante presenta recurso de reposición2 contra el auto proferido 

por este Despacho el 04 de noviembre de 20223, mediante el cual se resolvió 

la solicitud de entrega de dineros en favor de los abogados  (honorarios) y 

demandantes, sin embargo, debe tenerse en cuenta que dicha parte omitió 

dar cumplimiento a lo reglado por el legislador, esto es, remitir el escrito del 

recurso a la contraparte como lo dispone el parágrafo del artículo 9° de la 

Ley 2213 de 2022, por lo tanto, se ordena el traslado por la secretaría del 

Juzgado.  

  

Traslado necesario de surtirse para el derecho de defensa y antes de ser 

resuelta la censura. 

 
1 Archivo digital Nro. 07.1, del cuaderno 2 de medidas  
2 Archivo digital Nro. 07, del cuaderno 2 de medidas 
3 Archivo digital Nro. 06, del cuaderno 2 de medidas 



 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 

 

Carrera 52 No. 42-73 Palacio de Justicia Of. 1302 Teléfono 262 35 25 

 

2. Resuelve solicitudes de medidas cautelares 

 

2.1. La parte demandante solicita se resuelva la petición de decretar 

medidas cautelares en contra de la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A.4, no 

obstante, al revisar el expediente se encontró que mediante el auto del 04 

de noviembre de 20225, en su numeral segundo, se resolvió sobre dicha 

petición, por lo tanto, remítase a la parte al contenido de dicha providencia. 

 

2.2. -El apoderado de los ejecutantes allega memorial el 23 de noviembre 

de la anualidad, con el cual solicita requerir a la oficina de Tránsito de 

Sabaneta para que informe el trámite que le ha dado a la medida 

decretada sobre los vehículos EQX-654 y EQX 6746, solicitud a la cual se 

accede por ser procedente. Ofíciese a dicha secretaría.  

 

- Peticiona además, en el escrito, requerir a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ciudad Bolívar para que informe el estado de la 

medida decretada sobre el bien inmueble Nro. 005-32206, sin embargo, se 

advierte que el oficio Nro. 0675 que comunica la medida fue remitido a una 

oficina diferente, esto es, a Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - 

Zona Sur7, siendo necesario corregir dicha actuación secretarial, 

direccionando el oficio correctamente a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Ciudad Bolívar. 

 

En consecuencia, precédase por la secretaria del Juzgado conforme a lo 

acá señalado.  

 

- Sobre la solicitud de expedir oficios dirigidos a entidades bancarias que 

comunican las medidas sobre las cuentas bancarias de ALLIANZ SEGUROS 

 
4 Archivo digital Nro. 08, del cuaderno 2 de medidas 
5 Archivo digital Nro. 06, del cuaderno 2 de medidas 
6 Archivo digital Nro. 10, del cuaderno 2 de medidas 
7 Archivo digital Nro. 01.2, del cuaderno 2 de medidas 
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S.A., se le informa al peticionario que ya  fueron elaborados y remitidos por 

la secretaría del Despacho8. 

 

2.3. Se incorpora respuesta de Scotiabank – Colpatria, entidad que informa 

que se acató la medida de embargo sobre la cuenta de ALLIANZ SEGUROS 

S.A.9 

   

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

LZ 

 
8 Archivos digitales Nro. 06.1 a 06.6, del cuaderno 2 de medidas 
9 Archivo digital Nro. 11, del cuaderno 2 de medidas 
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